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ANEXO N? 2
» 1 ••

En la Ciudad de Buenos Aires, a  los 19 días del mes de diciem bre de „023, '

horas, se reúnen en la sede social de ESTANCIA PAM PA G R A N D  E . c  , .

ANONIM A AGROPECUARIA Y COM ERCIAL (en ad d an te  la “ Sociedad ), los iw...

i c  i- mo io  ,i(-I I ibro de D epòsito  de Accionistas de ia Sociedad registrados en cl folio N

A cciones y Registro de Asistencia a  Asam blea N° 2. Preside la A.>ambl |   ̂

Suplente en ejercicio de la Presidencia Ing. Juan M aria Varela, quien d

constituida la presente Asamblea General Extraordinaria la cual lia sido autoconvocada 

poi los Srcs, Accionistas tenedores de la totalidad del capital social y los votos, atento a 

que han m anifestado que las decisiones que se adopten serán por unanim idad (Artículo 

237 '¡n fine" de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias). A continuación el Sr. Presidente 

som ete a consideración de los Srcs. Accionistas cl Orden del Día: 1 °) D esignación de dos 

accionistas pura firmar el Acta de Asamblea; 2“) Consideración de la posible donación 

con cargo a favor de la Provincia de Salta del terreno que actualm ente ocupa la Escuela 

Prim aria N° 4546 “Dr. Carlos Indalecio Gómez” (en adelante, la “E scuela"), la cual se 

encuentra ubicada y forma parte de la Estancia Pampa-Grande, así com o de un terreno 

anexo al primero.

Acto seguido, se pasan a tratar los puntos del Orden del Día: Io) D esignación de dos 

accionistas para firmar el Acta de Asam blea. Puesto a consideración el prim er punto del 

Orden del Día por el Sr. Presidente, por unanimidad se R ESU ELV E: designar para firmar 

el Acta de la presente Asamblea a la totalidad de los accionistas presentes, Rodolphe 

R ogcr Boudouin dé Spoclberch y Caroline Jcannc Bcmadcttc Paule Buisscrct, am bos por 

representación. 2°) Consideración de la posible donación con cargo a favor de la 

Provincia de Salta del terreno que actualmente ocupa la Escuela Prim aria N 1’ 4546 “ Dr. 

Carlos Indalecio' Gómez” (en adelante, la “Escuela”), la cual se encuentra ub icada v form a 

parte de la Estancia Pampa Grande, así como de un terreno anexo al » rimero! Tom a la 

palabra el Sr. Presidente quien señala que, cóm o es de' conocim iento  de los Srcs. 

A ccionistas, unos meses atrás se iniciaron conversaciones con el M inisterio  de Educación 

de la Provincia de Salta para indagar acerca del posible interés que podrían tener para que 

la Sociedad le done a la Provincia cl terreno donde se em plaza la Escuela que es de 

propiedad de la Sociedad, así como de otra fracción que se encuentra enfrento a  la Escuela 

y m ide aproxim adam ente 50 x 25 metros. La donación se llevaría a  cabo con cargo en los 

térm inos de los .artículos 1542 y 1562 del Código Civil y Com ercial de la N ación. El '
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cargo consistiría cu la conservación del actual destino de la Escuela y, por lo tanto: 1) La 

E scu d a  podi¡5 variar su num eración actual (4546) pero deberá conservar el nombre “Dr. 

Caí los Indalecio G óm ez * en atención a que ése fue el nombre que expresamente pidieron 

le fuera im puesto los Seftores Carlos J. Gómez y  Jaime J. Gómez (hijos del Dr. Curios 

Indalecio Góm ez), propietarios de la Estancia Pampa Grande en el año 1940 y quienes en 

ese año cedieron el uso del terreno para que dicha escuelá comenzase a funcionar; 2) La 

Escuela deberá conservar su destino actual, es decir, dedicarse exclusivamente a  la 

educación (sea esta del nivel inicial, educación primaria, educación secundaria o 

educación terciaria) y  al eventual alojam iento temporario de los alumnos y docentes que 

concurren n la m ism a. Por lo tanto, en la Escuela tendrán únicamente asiento las aulas y- 

áreas de sus autoridades y cuerpo de docentes, oficinas administrativas, cooperadora, 

archivo de la Escuela, áreas de esparcim iento de los alumnos, áreas de mantenimiento y 

el com edor de la E scuela con su cocina y almacén, y áreas de alojamiento de los alumnos 

y docentes, y  bajo  ningún aspecto podrá albergar áreas que no tengan relación con la 

actividad propia de la Escuela descripta anteriormente, salvo que sean para realizar 

actividades deportivas propias de una escuela de estas características o bien realizar el 

cultivo de una huerta con finalidad educativa, cuya producción pueda contribuir al 

com edor de la Escuela; 3) En la m edida que se lleven a cabo obras de ampliación a las 

construcciones hoy existentes ó nuevas construcciones, las mismas deberán conservar el 

estilo im perante en otras construcciones de la Estancia Pampa Grande y no podrán constar 

de m ás de una planta.

En el caso que la E scuela deje de ser gestionada por el Gobierno de la Provincia de Salta 

o bien deje de funcionar com o tal para el destino m encionado en el punto 2) o se lleven a 

cabo construcciones en contravención a lo que se estipula en el punto 3), la donación 

podrá ser revocada en los térm inos del art. 1570 del Código Civil y Comercial de la 

N ación en beneficio de la Sociedad o bien de quienes sean sus sucesores en el dominio 

de la Estancia Pam pa G rande.

Finalm ente, teniendo en cuenta que el acceso a la Escuela se realiza por un camino que 

tam bién es el acceso  al casco de la Estancia Pam pa Grande -camino que penetra dentro 

del territorio de d icha estancia- se ofrecería asimism o la constitución de una servidumbre 

gratuita de paso a favor de la Escuela, sus autoridades, empleados, alumnos y visitantes, 

servidum bre de paso que durará m ientras se m antenga la actividad de la.Escuela en los 

térm inos del cargo m ás arriba  detallado y  se extinguirá en los términos del art. 2182'inciso 

"a” del Código C ivil y C om ercial de la N ación en el caso que l a  donación quede revocada.

Coordinadora de Actuaciones 
Secretarla Gral. de la Gobernad 6r
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i> r „,,r„ n r x r lu s iv o  del MinféSo pondría como condición para la donación que serán a c j,

do Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salla todos los gastos que . y  

irrogue el relevam iento, desmonte, nivelación, fraccionam iento y dem arcación, ^
asimismo los sellados, impuestos y honorarios que originará la  transmisión c ' 1

del dominio a favor de la Provincia de Salta de las dos fracciones de te 

ofrecerán en donación asi com o la inscripción de la servidum bre de paso s0^ 

de acceso a la Escuela.

Luego de urt breve debate, por unanimidad SE RESUELVE. O lieccr en do 

Provincia de Salta las fracciones de terreno antes m encionadas con el cargo propuesto p 

el Sr. Presidente, en un todo de acuerdo con lo que disponen los. artículos. 15' y 

del Código Civil y Comercial de la Nacióii.
Por último, por unanimidad se delega en el Directorio la fbrm alización de la decisión 

antes adoptada para la formulación do la oferta respectiva ai G obierno de la Provincia e

Salta.

N o habiendo m is  asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13 hora;

. fA  s  A
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A solicitud de la sociedad "ESTANCIA PAMPA GRANDE SOCIEDAD ANONIMA AGRO-

StCRETARÍA GRAL. DE LÀ GOBERMAQÓM
• ES COPIA. B EL DEL ORIGINAL
a ia ,  0  5  2 0 - ''r

Secretarla Gral. de la Gobernación
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital 

Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le 

confiere la ley Orgánica vigente, LEGALIZA la firma del escribano PINI, 

ANGEL HERMENEGILDO obrantes en el documento  anexo: 

CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES firmada por dicho escribano 

en la foja de Certificación de Reproducciones T-21858185 con fecha 

16/01/2024. La presente legalización 240116000863, no juzga sobre el 

contenido y forma del documento y puede ser verificada en la página web 

del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, www.colegio- 

escribanos. org.ar

Firmado Digitalmente por Colegio dé 
Escribanos de la Cii

C f  ■
x

tscrioanos ae ia uiudad de Buenos 
Aires. Escribano Legalizador 

g !  BLANCO, HERNAN, Matrícula 4992. 
Buenos Aires. 16/01/2024 15:26.-

W81TOÍA GRAL. DE U  G0BHRNACIÓH
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